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Israel - Lista XLII

Solicitud de exención

Se ha recibido de la Misión Permanente de Israel la siguiente comunicación, de fecha 10 de
octubre de 2003.

_______________

Israel solicita una prórroga de la exención con respecto a la introducción de los cambios del
SA 96 en su Lista de concesiones.  Esta solicitud resulta necesaria dado que todavía sigue pendiente
una reserva formulada por las CE sobre la documentación de Israel.

La exención inicial fue otorgada a Israel el 13 de mayo de 2002 mediante la Decisión
WT/L/455 y expiró el 31 de octubre de 2002.  Posteriormente se concedió una prórroga a Israel en la
Decisión WT/L/487, de 15 de octubre de 2002, que expiró el 30 de abril de 2003.  Por último, se le
concedió una nueva prórroga mediante la Decisión WT/L/531, que expira el 30 de octubre de 2003.

Previamente, se había concedido a Israel una exención y sus prórrogas con carácter colectivo,
como se refleja en los documentos:  WT/L/124 + WT/L/173 + WT/L/216 + WT/L/243 + WT/L/268 +
WT/L/281 + WT/L/303 + WT/L/338 + WT/L/351 + WT/L/379 + WT/L/400.

Con respecto a los cambios de 1996 del Sistema Armonizado - Lista XLII, Israel ha
presentado los siguientes documentos: G/SECRET/HS96/26, de fecha 8 de octubre de 1996;
G/SECRET/HS96/26/Add.1, de fecha 5 de marzo de 1999 y G/SECRET/HS96/26/Add.1/Corr.1, de
fecha 6 de julio de 2000.

En este sentido, formularon reservas generales los siguientes Miembros:  Estados Unidos
(8 de noviembre de 1996);  CE (6 de diciembre de 1996, y preocupaciones específicas el 3 de octubre
de 2000);  Australia (12 de diciembre de 1996) y Canadá (6 de enero de 1997, y preocupaciones
específicas el 17 de febrero de 2000).

Las reservas formuladas por Australia, el Canadá y los Estados Unidos han sido retiradas o
han expirado.  No obstante, la reserva formulada por las CE sigue pendiente.

En febrero de 2002 Israel respondió a las preguntas y preocupaciones de las CE con respecto
al SA 96.  El 4 de septiembre de 2002, las CE manifestaron, en relación con estas respuestas, otras dos
preocupaciones, a las que Israel responderá con la mayor brevedad.
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Dado que no se sabe con certeza si las CE podrán retirar su reserva antes de que expire el
plazo de la exención, a saber el 30 de octubre de 2003, Israel necesita solicitar una nueva prórroga y
hará todo lo posible por presentar cuanto antes las explicaciones que se le han pedido, con la
esperanza de que esto contribuya a que se retire la reserva en un futuro cercano.

__________


